
 • www.ansconsulting.com.mx •

Boletín de 
Comercio Exterior 
y Aduanas

39 | 2023



PUBLICACIONES EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
Les compartimos las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación durante la 
semana del 25 al 29 de septiembre de 2023, que impactan el Comercio Exterior 
y operación aduanera.

Lunes 25
   
Resolución por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de 
examen de vigencia y de la revisión de oficio de la cuota compensatoria impuesta a 
las importaciones de ferromanganeso alto carbón originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia.

Martes 26
 
Aviso por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro del 
servicio portuario de lanchaje, aplicables en el Puerto de Guaymas, Son.
    
Oficio 500-05-2023-21167 mediante el cual se comunica listado global definitivo 
en términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación.
    
Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio 
del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las 
importaciones de clavos de acero para concreto originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia.
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Listado de documentos en revisión, dictaminados, 
autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido 
entre el 1 y el 31 de agosto de 2023.



Miércoles 27
           
Resolución Preliminar del procedimiento administrativo de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de bolas de acero para molienda originarias 
de la República Popular China, independientemente del país de procedencia.

Jueves 28
   
Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en 
los sectores pesquero y agropecuario para el mes de octubre de 2023.
    
Sexta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2023.
   Viernes 29    
Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal 
y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así 
como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica.  

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables 
a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de 
América, correspondientes al periodo que se especifica.
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Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los 
estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la 
región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo 
que se especifica. 



Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo, para exportar 
azúcar a los Estados Unidos de América del ciclo azucarero comprendido entre el 1 
de octubre de 2023 y el 30 de septiembre de 2024.
 
Decreto por el que se reforma el diverso por el que se fomenta la regularización de 
vehículos usados de procedencia extranjera.
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Boletín 028/2023
Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2023.

Se amplía la vigencia de los gafetes de identificación (cartón) y la emisión 
de gafetes para las figuras de Apoderado Aduanal y Representantes Legales.

Se hace referencia al Boletín Técnico Informativo número 30 del 7 de octubre de 
2022 y al diverso número 11 del 30 de junio de 2023, mediante los cuales se 
informó a los usuarios de comercio exterior lo siguiente:

a) Que derivado de que la ANAM ha tenido a bien desarrollar una solución 
tecnológica que permite la correcta administración, control, gestión, solicitud, 
registro y renovación de los gafetes de identificación, a partir del 31 de octubre de 
2022, los interesados podrán gestionar cita para el trámite de sus respectivos 
gafetes.

b) Que se amplía la vigencia de los gafetes de cartón hasta el 30 de septiembre de 
2023, con la finalidad de que puedan efectuar el trámite para el gafete electrónico 
de identificación de Aduanas.
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Al respecto, se hace de su conocimiento que, con la finalidad de 
brindar a los usuarios de comercio exterior la posibilidad de 
efectuar las operaciones y trámites de comercio exterior que 
corresponda, la vigencia de los gafetes de cartón se amplía 
hasta el 31 de diciembre de 2023, sugiriendo tomar las 
previsiones necesarias para tramitar el Gafete Electrónico de 
Identificación de Aduanas, de conformidad con lo señalado en 
los “Lineamientos para el trámite de Gafetes Electrónicos de 
Identificación de Aduanas” Versión 1.1.



De igual forma, para el caso específico de las figuras de comercio exterior 
correspondiente a Apoderados Aduanales, Representantes Legales, Apoderado de 
Almacén General de Depósito y Apoderado de Almacén para la Industria 
Automotriz Terminal o Manufacturera de Vehículos de Autotransporte, se autoriza la 
emisión de gafetes de cartón para sus operaciones, cuya vigencia será la misma a lo 
antes señalado.

La información registrada en el presente boletín estará vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2023.

Boletín 029/2023
Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2023 

Mantenimiento Equipo Central

Se hace de su conocimiento que está programado, que el próximo domingo 1 de 
octubre de 2023, se lleven a cabo las ventanas de tiempo que se detalla a 
continuación:
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Por lo anterior, se exhorta a los usuarios de comercio exterior a tomar las acciones 
pertinentes para reducir el impacto, anticipando sus operaciones urgentes.
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Al término de los eventos, se deberá validar el 
funcionamiento de cada uno de los aplicativos, en caso de 
existir alguna incidencia, levantar un reporte a 
mesadeservicios@anam.gob.mx

La información registrada en el presente boletín estará 
vigente hasta el término de las ventanas de mantenimiento.



• Documento migratorio emitido por el Instituto Nacional de Migración (INM) 
para acreditar su estancia en territorio nacional, mismo que servir como 
identificación oficial:
o Tarjeta de residente permanente
o Tarjeta de residente temporal
o Tarjeta de visitante por razones humanitarias
o Tarjeta de visitante con permiso para realizar actividades remuneradas
o Tarjeta de visitante trabajador fronterizo
o Tarjeta de residente temporal estudiante
• Comprobante de domicilio del lugar donde vive, con antigüedad no mayor a 
cuatro meses.
• Clave Única de Registro de Población (CURP) temporal con fotografía, la cual se 
tramita ante las oficinas de representación del Instituto Nacional de Migración 
(INM), misma que puede ser utilizada como identificación oficial.
• Extranjero con calidad de refugiado:
• CURP temporal con fotografía, la cual se tramita ante las oficinas de 
representación de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) o del 
Instituto Nacional de Migración (INM).
• Documento de reconocimiento de calidad de refugiado emitido por la COMAR.
• Comprobante de domicilio del lugar donde vive, con antigüedad no mayor a 
cuatro meses.
• En caso de mexicanos repatriados:
• CURP temporal con fotografía.
• Comprobante de domicilio del lugar donde vive, con 
antigüedad no mayor a cuatro meses. 
• Credencial para votar desde el extranjero emitida por el 
Instituto Nacional Electoral (INE).
• En caso de mexicanos en retorno:
• CURP permanente, la cual se tramita en el Registro Civil o 
ante las Oficinas Consulares de México en el exterior.
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Complemento Carta Porte

En fechas 25, 28 y 29 de septiembre, el SAT pública en su portal la versión 3.0 del 
complemento carta porte, sin observarse fecha de uso obligatorio de esta nueva 
versión, notándose que los siguientes archivos muestran fecha de cambios.

Documentación de la versión 3.0
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  Última modificación 
Estándar de Carta Porte (pdf) 28/09/2023 
Esquema de Carta Porte (xsd) 25/09/2023 
Secuencia de cadena original Carta Porte (xslt) 25/09/2023 
Matriz de errores  (xls) 25/09/2023 
Esquema de los catálogos (xsd) 25/09/2023 

 



Comunicado
30 de septiembre de 2023 

Declaración conjunta tras el Diálogo Económico de Alto Nivel entre México y 
EE. UU. de 2023

Altos funcionarios gubernamentales de México y EE. UU. se reunieron el 29 de 
septiembre de 2023, en Washington D. C. para la 3ª reunión del Diálogo Económico 
de Alto Nivel (DEAN) entre México y EE. UU., el cual se relanzó en 2021. La Scría de 
Relaciones Exteriores, Alicia Bárcena, la Scría. de Economía, Raquel Buenrostro, y el 
embajador Esteban Moctezuma presidieron el DEAN por México. El secretario de 
Estado Antony J. Blinken, la secretaria de Comercio Gina Raimondo, la representante 
comercial de EE. UU. Katherine Tai y el embajador Ken Salazar presidieron el DEAN 
por EE. UU.

El presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, y el presidente 
estadounidense, Joseph R. Biden, relanzaron el DEAN en 2021 para promover 
nuestras numerosas prioridades estratégicas económicas y comerciales 
compartidas. A través del DEAN, México y EE. UU. hemos profundizado nuestra 
integración económica, cooperación y alianza duradera. El comercio de bienes y 
servicios entre México y EE. UU. superó los 864 mil millones de dólares en 
2022, un máximo histórico. En 2023 (en lo que va del año hasta julio), México se 
convirtió en el mayor socio de EE. UU. en el comercio total de bienes.
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El DEAN ha continuado su trabajo durante el año pasado 
bajo los cuatro pilares de: 1. Reconstruir juntos; 2. Promover 
el desarrollo económico y social sustentable en el Sur de 
México y Centroamérica; 3. Asegurar las herramientas para la 
prosperidad futura; y 4. Invertir en nuestros pueblos.



En el marco del DEAN, México y EE. UU. fortalecen las cadenas de suministro de 
nuestra región, apoyando el desarrollo económico en Centroamérica y el sur de 
México, ampliando esfuerzos para el desarrollo de la fuerza laboral. Colaboran 
mediante el intercambio de mejores prácticas para desarrollar redes de 
telecomunicaciones y tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) 
seguras de próxima generación. Se utiliza el marco del DEAN para reducir la 
desigualdad y la pobreza, impulsar la creación de empleo, catalizar la inversión en 
nuestra gente y lograr una mayor prosperidad regional.

La agenda amplia y profunda del DEAN ayuda a avanzar en objetivos económicos 
mutuos. América del Norte enfrentó importantes desafíos en la cadena de 
suministro durante la pandemia, y México y EE. UU. respondieron con nuevas 
iniciativas y enfoques de políticas para devolver empleos e inversiones en 
sectores esenciales a la región. ... 

A través del DEAN, México y EE. UU. coordinan la asistencia para el desarrollo 
económico para abordar las causas fundamentales de la migración irregular en el 
norte de Centroamérica y ayudar a catalizar el desarrollo económico de las 
comunidades rurales en el sur de México. Ambos gobiernos colaboran con la 
industria, las universidades y otras partes interesadas para mejorar el desarrollo de la 
fuerza laboral. México y EE. UU. lideran esfuerzos para crear una fuerza laboral 
más incluyente y altamente calificada equipada para el éxito en los sectores 
de semiconductores, TIC, automotriz y otros.
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En la reunión se revisó logros conjuntos, incluyendo los 
destacados en la revisión de medio término del DEAN en 
abril de 2023 [Véase la Hoja informativa de la Revisión de 
Medio Término del Diálogo Económico de Alto Nivel (DEAN) 
| Secretaría de Economía]. 
…



Además, ambos países trabajaron para mejorar la colaboración en ciberseguridad 
comercial y facilitar un mayor comercio de dispositivos médicos y productos 
farmacéuticos a través de la cooperación en estándares regulatorios.

Finalmente, México y EE. UU. exploraron profundizar la colaboración en áreas de 
trabajo en curso y consideraron nuevas áreas potenciales de actividad conjunta. 
Discutieron cómo aprovechar las oportunidades emergentes a través del DEAN 
para promover la inversión en manufactura y generar empleo y prosperidad a 
medida que EE. UU., implementa la Ley CHIPS y Ciencia y la Ley de Reducción de 
la Inflación de EE. UU., que en conjunto dedican más de 400 mmdd al 
fortalecimiento de las cadenas de suministro regionales de semiconductores, 
reduciendo emisiones de gases de efecto invernadero e impulsando la demanda de 
vehículos eléctricos y tecnologías de energía limpia. Discutieron cómo continuar la 
colaboración regulatoria de dispositivos médicos y productos farmacéuticos, y cómo 
avanzar en otros trabajos. También consideramos formas de abordar la crisis 
climática y fortalecer la seguridad energética regional.
…
Como socios, México y EE. UU. adoptan una visión y un plan de trabajo del DEAN 
que nos hacen más fuertes juntos. México y EE. UU. reafirman nuestro 
compromiso de celebrar reuniones anuales del DEAN a nivel ministerial y 
viceministerial para hacer avanzar a América del Norte hacia un futuro más 
seguro, vibrante, próspero y resiliente.

Consulta la Hoja informativa:
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/860224/HOJA_INFORMATIVA_
__Di_logo_Econ_mico_de_Alto_Nivel_entre_M_xico_y_EE._UU._2023_a.pdf

Secretaría de Economía
 • www.ansconsulting.com.mx •



Comportamiento de tipo de cambio 
Gráfica eleborada por ANS Consulting con información del Diario Oficial de la Federación.
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Encuéntranos.
contacto@ansconsulting.com.mx • 55 5919 4204 • www.ansconsulting.com.mx

Ciudad de México . Mérida . Tijuana

SOLUCIONES INNOVADORAS 
PARA TU ÉXITO

@ANSConsultingmx @Consulting_ANS ANS Consulting SC @ans_consulting


